
Año 1959 Martes, 13 de enero Núm. 4'

1

áe la^provincia de Logroño

Mnimstieaerón y venta en, 
b l»krv«rMÍún de la 

imeiefltígima Diputación

WVBRTENCIA: No se a
Nflbvóa, para su inserción'^ j Zi¡¡ FraoqB»« Concertado 26/2

Precio de inserción

Ohü áfcia pr*wacie
marte», jueves y sábados

D^jotíto Legal; LO. 1-W58

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficíales que 

‘0 de p: go, satisfarán a 
pesetas por 

LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de CINCUENTA céntí- 
mos por PALABRA, cuaP 
quiera que sea el origen deJ 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 
dient» carta de pago, haber 
8«ti -fecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pr*- 
vinciu’es sin cuyo requisit* 
no se insertarán.

wn tlVIl. OE El 
Rm

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

• 55

A' propu'isla de la Jefa tura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y .en 
oumplimim'o do lo dispuesto en el 

. artículo i4e-del vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enférmadad denomina
da fiebr’é aítosa y vulgarmente lla
mada glosopeda o patera en el gana
do bovina 'tu término municipal de 
Ortigosa .(P< ñaloscin) y que fué de
clarada oh, laIntente con fecha de 
13 de octuo.’e de 1958

Lq que so hace públicc para gene
ral conohmiento.

Logroño .12 de enero de 1958.
líl obernad )r Civil
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Dirección General de
Tributos Especiales

25
Orden Je 24 de diciembre de 1958
Aprobaao Convenio provincial tim 

bre DO—3/1959, con ’e.í Grupo Pro
vincial de Erbibicion del Sindicato 
Provincial dol Espectáculo.

“T'mo. Sr Vis a ta propuesta ela
borada por la Comisión Mixta nom- 
borada por la Comisión Mirta .mm- 
General de Tributes Especiales 19 
de noviembre de 1958 para el ’estudio 
de las condiciones lue deberán regu- 
ter el ÇoiAtenio entre la Agrupación 
de oontribu.entes objeto de la pre-

«ente Orden y la Hacienda Púb’ica i 
para la tracción del Impuesto de | 
Timbre del Estado, este Ministerio, 1 
en uso de I'*3 facultades queje otor- ¡ 
ga el número 2 de la disposición 7 dé I 
la Orden 1? de septiembre de 1958, « 
ha tenido a bien disponer lo sigulenu?

Primero.— De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley
d^? 
de 
ba 
ño

26 de diciembre de 1957 y Orden 
1 de septiembre de 1958 se aprue 
el Convenio provincial de Lógro- 
con el número I.O—3 año 1959 

para la exacción del Impuesto de 
I Timbre del Estado entre la Hacienda 
I y la Agrupación de contribu ye nit’s 

del Grupo Provincial de Exhibición 
delSindica^.o Provincial d’el Espectácu 
lo los cuales figuran relacionados el 
el acta do la Comisión Mixta de 1,0- 
groño fecna 17 de dictombre de 1958 
y por los hechos imponibles compren
didos en la misma.

SR3gundo.— La cuota global conve- 
íñda para el periodo de 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1959 para el 
conjqnto ere contribuyentes acogidos 
al Convenio, se fija la cantidad de 
cuadenta y dos mil setecientas seten- 
tíi y ocho pesetas.

Tercero.— Las normas procesalb» 
para det^rmmar ’a cifra correspon- 
ciente a cada' uno óe los con^ibuyon 
tes, ^’rán las que por aplicación de 
las reglas de distribución se estable
cen en -1 acta anteriormente mencio
nada.

Cuarto. A partir de la fecha de 
entrada en vigor de t-ste Convenio, 
loa hechos imponibles objeto del 
mismo quedarán exceptuados d« la 
obligación do reintegro sustituyendo-- 
se el uso de efectos timbrados po" la 
mención; “Convenio ;fov. Timbre Lo 
número 3/i959.

Quinto.— j_a tributación apHcabie ; 
a las altas y bajas producidas lu- < 
rante vi periodo de vigencia; el prf>- I 
cedimiento’para sustanciar las ’ecla- 
maciones de los agruoados y las nor
mas y garantías pa-’a rl cumnlimíen- 
to y ejecución del Convenio se 

ajustarán a lo que al afectado señala 
la Orden de 1 de septiembre de 1958.

Lo que ccínunicj a V.I. para su 
conocimiento y efectos.— Dios .guard* 
a V.I. muchos años.— Madrid, 24 de 
diciembre de 1958.— Navarro.

‘^9

eración
\bro
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SECCION DE AGUAS

Hábiéiido.s(^ lormulauo en este 
cío ía petition que so reseña 

siguiente

servi- 
cn la

NOJÍA

Nombre del peticionario “Compa
ñía ExpLóadora las Conchas 3 A.”.

Domicilio en Bilhio cace de 
íén niímero 1 planta cuarta.

Cantidad ce agua qu’? se pide tres 
litros por segundo.

Corrieucp ce donde ha de derivar
se, río Ebr ), en ’el Barrio San Felices

Términ-.s. municipales en que ra
dicarán las obras Haro (Logroño).

Destino de? aprovechamiento lisos 
industriales. ' ■ «

Dé coídormidad con lo dispuesto 
en el artículo lindel Real Decreto 
Ley número 33, de ? ne ’enero de.1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posterloñ?s con
cordantes, «o abré un plazo, que ter
minará a las trece horas del 'lia '.’n 
que se ennÍJan treinta naturales y 
consécutives desde la Pecha siguienm 
inclusive, s la de publicación del pre
sen e anua do en ’el Boletín Oficial 
del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de efi ina, cteberá el peticiona- 
ri.-> .-T-r's vi -.r en las oficinas de esta 
Sección, sitas en Zaragoza, Avenida-
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(ÿ31 General Mola número 26, el pro
yecto corre&pondienre a las obras que 
'trata de ejecutar/úambién s admiti
rán en dichas oficinas dentro d^l re
ferido pUóJ otros oroyectos que ten- 
ganel mismo objetó nut- la petición 
qub se s^nuitua o sean, incompatibles 
con élla. 'transcurrido el plazo lija
do no se a. irai tiran nin^no .más en 
competencia con lós presentados.

La apertura de oroyectos a qu‘e se 
refiere el articulo 13 del Real Decíde
lo Ley antes citado, se verificará á 
las diez horas del primer dia labora
ble ai de terminación del plazo dó 
treinta días antes íijauo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
5 levant i ndree de ello el acta que 
prescribe dh'hc artículo, que será sus
crita por ÀS mismos.

Zaragoza 3 de ene^o de 1959 •
El Ingnmcro Director Adjunto 

. Gómez

Comisaría 6eneral de Abasieci- 
' mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima seni<na

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida la provima semana:

PRECIOS
Articnlos Almacén Detall

Manzanas «‘Sj ec.-a 7 00 9’Od
Manzanas 4’00 6’00
Peras (especial) 11’00 13’00
Pera.s- (ets ) 4'00 600
Naranjas 5’00 T5Ü
Manda riñas 6’50 3’00
l^hnones Berna 12’50 14’50
I.imones (corrientes) 8’00 8’OG
Patatas 2’00 2’.30
Acelgas 1’7^ 2'bO
Espinacas 6’00 6’00
Repollo' 1’50 2’50
Coliflor 3;75 5’00
Cebollas 2’25 3’00
Tomates 6’50 ' 7’75
Lechugas 1’75 2’50
Zanahorias 3’50 4’50

Dícl'ios precios como ya se índica, 
son “máximos", referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún 
caso;

Continúa en vigor cuanto dispone

la Circular número 11/67 de la Co- 
mteria de Abaetedmlentoa y Trans
portet (Publicada en el “Boletín OÍL 
cial del Estado”, número 205 da 25 
de noviembre de 1957).

Lo que te hace público para (ene 
ral conocimiento.

Legroño 11 de enero de 1959

Kl Gobernador Civil,
I?

Jefatura de Obras Públicas
* x“’ “P----

' 57
Junta Prouinciai Administradora 

de Vehiculos ÿ Maquinaria de 
Obras Públicas, r

ANUNCIO
SEGUNDA SUBASTA

Autorizada esta Jefatura para su
bastar los vehículos, maquinaria y 
elementos de los mismos, en desu
so, se ha dispuesto sacar en según 
da subasta los otes segundo (2°) y 
tercero (3°) que quedaron desiertos 
en la subasta celebrada el día tres 
de enero de n il novecientos cin
cuenta y nueve:

Lote n° 2— Coche turismo marca 
Wauxhall de 17 HP. ¿on dos rue
das de repuesto, por veinticinco 
mil (25.000) pesetas.

Lote n°. 3—Coche turismo mar
ca Studebaker de 22 HP. con dos 
ruedas de repuesto, por treinta mil 
(30 009) pesetas.

La celebración de la subasta se 
verificará en la Jefatura de Obras 
Pú licas de esta Capital el día 
ve intinueve (29) de enero de 1959 
a las doce (12) horas, siendo el im
porte 'de los anuncioís á prorrateo 
por cuenta -de los adjudicatarios.

Cada proposición se referirá a 
un sólo lote, debiendo presentarse 
en esta Jefatura de^Obras Públicás 
en sobre cerrado y lacrado, que lle
vará al exterior el número del lote 
y el nombre del licitador, adrnitién- 
dose únicamente hasta las once (11) 
horas del día veintiocho (28) de 
enero de 1959, día anterior a la 
subasta.

Todas las demás condiciones 
son exactamente iguales q las pu
blicadas para la primera subasta en 
el Boletín Oficial de la provincia 
número 127 de techa 4 de diciem
bre de 1 58 y en el periódico 
Nueva Rioja de esta Capital de fe
cha 2 de diciemolre de 1958. 

Logroño, 10 de enero de 1959.
El Ingenieró Jefe

44

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RKJDEZA RUSTICA

ANUNCIO
47

En cumplimien o de lo ordenado 
en el art. 84 del Reglaménto de 23 
de octubre de 1913, ^e pone en co
nocimiento de los Contribuyentes 
interesados, que se remite al Ayun
tamiento respectivo, para su expo
sición al público durante ocho días, 
el Padrón de la Contribución rústi
ca y peçuaria para el año 1959 co
rrespondiente a los términos muni
cipales de:

Estollo, Santa 'Coloma, Santa 
Eulalia Bajera y Zarzosa, pudien
do durante dicho plazo ser exami
nado por los contribuyentes intere
sados y formuLr'las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Logroño, 9 de enero de 1959.

34

ANUNCIO
62

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal de Badarán que, 
en la Alcaldía del mismo, estarán 
expuestas al públicu durante un 
plazo de 15 días, contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
las relaciones de características de 
los distintos cultivos y aprovecha
mientos.

Logroño, a 13 de enero de 1959.
Él. Ingeniero Jefe Provine^

Víctor Labarga
BI Drteeado de Hacienda

Javier Dias»

Delegación tie Hacisnaa
GLASES PASIVAS

• 42

INDICE N(JM. 55

Ordenes de pago de pensión reci
bidas de ia Dirección General Æ? la 
Deuda y Clases Pasivas:

Antonio Sánchez Urrea, Jubilado
Santiago Matute Irazubieta, Reti- 

rados Cruces. . ' _ .
Andrés Malo Roa, Retirados Cruces
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niinifterio de la
Gobernación

/33
DECRETO de 10 de octubre de 

1958 con la corrección de las 
erratas,materiales de copia que 
se produjeron en el texto pu- 

I publicado en el <Boletin Ofi
cial del Estado del día 10 de 
los corrientes. ।

El tratamiento orgánico de la 
función de los Gobernadores, civi
les, que con las iniciales denomina
ciones de Jefes Superiores, Subdé- 
18gad€>s de Fomento y Jefes políti
cos remontaron casi el siglo y rae- 
4io de su existencia, ha venido ha- 
aendose principalmente dent, o del 
ordenamiento jurídi o-loca¡ y a tra
vés dé numerosas disposiciones 
tendentes a regular distintos aspec
tos específicos de su actuación.

Esta normativa, cuyos períodos 
de mayor estabilidad corresponden 
«Ja vigencia de la Ley de 29 de 
agosto 1882, Estatuto Provincial 
de 20 de marzo de 1925 y Ley de 
Bases de Régimen Local de 17 de 
julio de 1945, con sus consiguien
tes Leyes articuladas, ha constitui
do el núcleo principal, del cual, en 
8U caso, «e han desgajado las nor
mas especiales requeridas por la 
«ingularidad de determinados su
puestos, Sin duda h ly que colegir 
que esta trayectoria o jedecía a dos 
circunstancias de índole diversa: la 
primera, en cuanto que limitada la í 
esfera de acción dvl Gobernador a i 
11 éircunscripción provincial, con J 
excepciones sin importancia, era i 
lógico delinear su figura, suo atri- ' 
buciones, facultades y el carácter ' 
de su representación en las Leyes ' 
reguladoras del régimen «dminis- | 
trativo de las provincias, y la se- ’ 
gunda, más bien de carácter resi- ; 
dual, por cuanto al no suscitarse • 
la necesidad Je elaborar una ñor- ; 
wa con propia singularidad que re- ’ 
guiara autónomamente las funcio
nes de los representantes del Go- 
bierio en las provincias, là trayec
toria legislativa aconsejaba utilizar 
el amparo de las disposiciones lo- ; 
oales. j

Es-cierto que la autoridad que ; 
iiempre tuvo el Gobernador civil 
«obre las Instituciones puramente 
locales, cerca de lo- cuales osten- ' 
te atribuciones importantes, justi- * 
fica el hecho, en apariencia para- ; 
dójico, de que las leves sobre Ad
ministración Loe il vinieran dedi- i 
cando especiales preceptos ál tra- . 

tamiento orgánico y funcional de 
su figura. Pero son tantos y tan 
significativos los deberes y atribu
ciones lue le corresponden, como 
representante del Gobierno y de la 
Administración Central - que cons
tituyen la esencia de su peculiar 
cometido con relación a todas las 
obras y Servicios públicos del Es
tado existentes en 1« provincia—, 
que también en múltiples disposi
ciones de diverso grado se han de
terminado prerrogativas y respon 
sabilidades del Gobernador civil. 
Mas para perfilar de modo siste
mático sus más esenciales matices, 
dando a la institución una perma
nente trayectoria de continuidad, 
atemperada a las exigencias del 
presente, se requi,ere que sea en 
una norma específicarnente dedica
da al tema donde aquellos concep
tos se definan y actualicen, siendo 
de advertir que ya el Decreto de 24 
de junio de 1938 cuyo contenido 
luego se transcribe, aún dictado en 
lo» albores del Movimiento Nacio
nal, preveía la necesidad de acen
tuar su verdadero carácter y co
metido.

El Decreto que se jiromue ve vie ■ 
ne así a concretar de modo claro y 
congruente las funciones de la au
toridad que en la provincia es la 
representación viva del Gobierno, ; 
vigorizando su contenido para que ¡ 
más que upa Jefatura honorífica so- î 
bre los distintos Servicios estatales i 
que'en su circunscripción territo- ' 
rial discurren sea titular de faculta- ‘ 
des efectivas, de modo quezuin- j 
gún órgano delegado, aunque de- I 
p indiente de un Ministerio, actúe í 
de modo incoveniente o inc'onexo, ’ 
sino también, y sin perjuicio de ; 
aquella subordinación, como un : 
Servicio a cuya acción no puede ; 
ser ajeno el respectivo Goberna- | 
dor civil, y ello no sólo como deri- ! 
vación lógica inherente a su alta ? 
representación, sino cual garantía ■ 
imprescindibl® para coordinar las ’ 
distintas actividades de la Admi- 
nistración Provincial. }

No obstante, desde hace tiempo • 
viene observándose, en lenta pero ’ 
incesante evolución, la progresiva i 
tendencia a excluir de las faculta- • 
des del Gobernador el ejercicio de ‘ 
determinadas funciones, cuya atri- ? 
bución se confíete a representantes í 
ministeriales.

Esta tendencia sólo puede admi- ; 
h’rsé en méritos de la exigencia 
impuesta por la complejidad y ma- j 
yor suma de actividades técnicas y I 
administrativas asumidas por el Es- ’ 
tado que implica la necesidad de I 
que esos zCometidos sean conferi
dos a funcionarios cuya especiali- 
zación es precisa; pero no se opo

ne a que, sobre ese conjunto de 
actividades, el Gobernador actúe 
en funciones superiores que, den- 

' tro del ordenamientos jurídico vi
gente en cada cjso, le permitan 
adoptar las facultades de decisión 
que para supuestos importantes le 
fueren atribuidas; de suspensión, 
en casos necesarios, y siempre, de 
irnpulso y coordinación de la acti
vidad desarrollada por los distinto» 
Organismos o Jefaturas de servi
cios del Estado en la Provincia.

Para ello se ha tenido en cuenta, 
y como autorizado precedente, el 
Decreto de veinticuatro de junio de 
mil novecientos t.einta y ocho, que 
atribuía a la competencia de los 
Gobernadores <Ia dirección y el 
control en materia de acción políti
ca, entendiéndose por ésta tes acti
vidad 'S que conciernen a la aplica
ción positiva de las directrices ge
nerales del Gobierno y a la preven
ción y represión de cuanto las obs
truya y desvie, quedando compren
dra dentro de los límites de esta 
competencia la vigilancia de las 

I actividades ciudadanas no atribui
das a OTOS departamentos, como 
reuniones, asociaciones y discipli
na de costumbres Anade el De
creto comentado que tanto los De
legados de orden público (hoy su
primidos) como los de los distintos 
Departamentos ministeriales esta
rán subordinados a la autoridad 
del Gobernador civil, que ostenta 
la representación del Gobierno en 
la provincia.

Pues bien, este cocepto del Go
berna Jor, tan exacto y certero que 
no ha perdido su rigente actualidad 
es el que el presente Decreto reco
ge y reafirma en sus posibles ma
nifestaciones.

Ciertamente es el Gobernador ci
vil representante y Delegado per
manente del Gobierno en la provin
cia, y en méritos de tal cualidad la 
primera autoridad de la misma, por 
lo que su nombramiento se hará en 
virtud de Decreto de la Jefatura del 
Estado, previa propuestidel Minis
tro déla Gobernación y delibera
ción del Consejo de Ministros (ar? 
tículo primero y segundo).

Pero ello no quiere decir que el 
Gobernador sea representante d« 
cada uno de los Departamentos mi
nisteriales, sino del Gobierno en 
pleno; y, en consecuencia, su labor 
no es fundamentalmente técnica, 
como acaece con la de los diver
sos Delegados de «quéllos, sino 
predominantemefite política y en 
todo compatible con la que los De
legados ministeriales realizan en 
su particular cometido .

Mientras tal actividad no rebase 
los límites de su privativa y siem-
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pre respetable competencia, ningu
na facultad se atribuye aí Goberna
dor para intervenirla o condicionar
la; sólo si ella resulta contraria a 
las directrices ministeriales o a las 
circunstancias políticas del momen
to podrá el Gobernador suspender 
los acuerdos que los Delegados o 
representantes de los Departamen
tos adopten, dando cuenta de tal 
suspensión al titular del respectivo 
Ministerio, a cuyo superior parecer 
la suspensión se supedita

Tal suspensión de acuerdos será 
en todo caso, razonada, respon
diendo. en último término, del abu
so de facultad tan decisiva y trans
cendente el Gobernador que de ella 
improcedentemente usare, quien, 
por los errores que cometiere, pue
de llegar a perder la confiaza del 
Gobierno, con el subsiguiente cese 
dado el carácter politico de su de
signación.

Aparte de esta facultad tan im 
prescindible. (que es inherente al 
sustanci il cometido de dirección 
que en materia de acción política 
corresponde a la primera Autoridad 
provincial), debe subrayarse, con 
igual -fundamento, que se atribuye 
al Gobernador civil una misión de 
impulso y coordinación de las facul
tades que corresponden a los distin
tos Delegados de Servicios, asistí-, 
do al efecto por la comisión de ser
vicios técni os, tarea bien necesa
ria en un Régimen de Administra
ción desconce itrada, conforme a lo 
previsto en la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Es 
tado, a cuyo amparo puede intensi
ficarse el vo'lumen de la gestión en- 
.comendada a los representantes de 
cada Minislerioy hacerse, por tan
to, más mdispensable que alguien 
vele por su actuación armónica en 
el ámbito de cada provincia.

De la misma Ley citada deriva la 
previsión de que el Gobernador ci
vil se'a depositario de aquellas fun
ciones que por vía de delagacíón o 
transferencia le fueren atribuidas 
dentro de su circuns ripción a pro
puesta del Ministro del Ramo res
pectivo y por acuerdo del Consejo 
de Ministros; princijio este que 
consagra el artículo catorce del De 
creto.

Precisando aún más la figura del 
Gobernador, dentro de las caracte- 
risticas que le son fundamentales 
ya señaladas, dedica el Decreto el 
primero de sus capítulos a exponer 
lo que llama «Estatuto personal de 
los Gobernadores civi.es», refirién
dose al nodo en que son nombra
dos, condiciones requeridas para 
tal nobramiento, toma de posesión, 
haberes, perrogativas, incompatibi
lidades, fuero especial y sustitucío-

nes en caso de ausencia, vacan
te o enfermedad de los Gobernado
res.

Contiene el capítulo segundo la 
reseña circunstanciada de sus de
beres y atribuciones, destacando 
entre éstas las que Ies correspon
den en orden a la tutela ejnspec- 
ción de las Corporaciones, Asocia
ciones o Instituciones de carácter 
público que radiquen en la circuns
cripción de su mando, así pomo al 
impulso, fiscalización y orientación 
de todos los servicios y delegacio
nes de los Oiganos de la Adminis
tración Central Civil y a la inspec
ción y vigilancia de cuantas obras 
civiles se realicen por el Estado y 
Organismos públcos en su provin
cia. También se señala expresa
mente que el Góbernador asume 
en la provincia de su mando los 
servicios de orden público y se re
señan aquellos que de modo funda
mental son exponentes de tan es
pecífica actividad.

Se enumeran asimismo las facul
tades que a los Gobernadores se 
confieren en relación con las pro
piedades especiales; las que osten
tan para suscitar cuestiones de 
competencia o conflictos de juris
dicción y las que tienen en lo que 
a ’la Administración Local atañe, 
las cuales se mantienen inaltera
bles.

Finalmente, es digna de mención 
Jiña particular circunstancia; la de 
que el presente Decreto respeta es
crupulosamente la jerárquica de
pendencia de los funcionados pú
blicos en relación con sus Jefes, 
conforme a los Reglamentos de sus 
Cuerpos respectivos, sin que sobre 
los mismos se atribuya al Gober
nador ninguna especie de jefatura: 
proclama, eso sí, que éste es la 
primiera autoridad de la provincia, 
declaración lo suficientemente ex-, 
presiva para deducir de ella la de- 
fenrencia y respeto con que por to
dos debe ser tratado, y sólo en esa 
deferencia y respeto trae causa el 
precepto que ordena sea puesta en 
su conocimiéntb cualquier actua
ción inspectora que en los distintos 
Org mismos deLEstado radicantes 
en su circunscripción haya de prac
ticarse.

Queda así definida la figura del 
Gobernador civil, heraldo de la 
voz del Gobierno, portador de sus 
directrices y realizador de sus con- ' 
signas, sin que roce en su compli
cada labor política y coordinadora 
aquella otra que, en régimen de 
aconsejable y bien lograda descon- । 
tracióñ administrativa, los répre- 
sentantes. Delegados o Jefes pro- 1 
vínciales de los diversos Departa- ] 
mentos desarrollan. I (

No trata el Decreto dé plantear 
problema alguno sobre si debe o 
no subsistir la actual división del 
territorio nacional en provincias, 
cuestión ajena por completo a su 
ámbito y propósito, pero sí ha te
nido presente la diíversídad de cada 
una de ellas en extensión y carac
terísticas, y hasta previsto la co
yuntura de que el Gobernacor de
ba ejercer sus funciones en cir
cunscripción más extensa.

A tales supuestos obed^e la re
gulación que en su capítulo tres lle
va a cabo de las figuras de los Go- 
b madores generales. Subgober
nadores y Delegados del Gobierno 
cargos todos ellos que traen su 
fundamental esencia dé lo que el 
Gobernador es, y tienen preceden
tes reconocidos desde hace mu
chos años en la legislación patria..

Igualrnente., en la tercera de las 
disposiciones finales vuelve a con
siderarse, siquiera sea desde el 
punto de vista contingente en que 
el Decreto lo contempla, el proble- 
rna que la diversidad de las provin
cias puede plantear, autorizándose 
en ella al Ministro de la Goberna
ción para que tome las medidas 
arcuadas al objeto de que la or* 
ganización de los Gobiernos Civi
les se adapte a sus particulares exi
gencias y peculiaridades.

Las normas que se establecen 
para regular en principio las Comi
siones Provinciales de Serviejos 
Técnicos agotan el contenido del 
capítulo cuarto del Decreto. Sabi
do es que ellas nacieron con la re
forma local operada en julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cual 
fórmula de ensayo que aspiraba a 
unir los esfuerzos e intereses del 
Estado y de la Provincia, razón 
por la que a estas Comisiones se 
confían impoutantes y complejos 
quehaceres en el artículo dieciséis 
de la vigente Ley de Presupuestos, 
cuya norma autoriza al Gobierno 
para proceder a una reorganización 
de tales Comisiones.
1 Con tan laudable intento y salu
dable signo perduran en el Decreto 
como el órgano más adecuado pa
ra coordinar todos los servicios 
existententes en cada provincia. 
Se les asignan funciones deliberan
tes y asesoras en relación con el 
Gobernador, que las preside, y en
tre sus componentes figuran los re-, 
presentantes'provinciales de los 
distintos Departamentos, unidos a 
otros caracterizados de la Adminis
tración Local y Organización Sin
dical y Política..

La escasa experiencia que del j 
funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos 
se tiene, y en cuyas primicias la
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CAPITULO PRIMERO.
Bsíatuto personal de Jos Goberna- 

dores ciuiles
Artículo uno.— El Gobernador 

civil, representante y Delegado 
perma lente del Gobierno en la pro
vincia, es la primera Autoridad do 
la misma.

Artículo dos.—El nombramiento 
y separación da los Gobernadores 
civiles se hará por Decreto de la 
Jefatura del Estado, previa pro
puesta del Ministro de la Gober- 
nació! y deliberación del Consejo 
de Ministros.

Artículo tres.—Para ser nombra
do Gobernador civil se requerirá 
ser español mayor de veinticinco 
años y reunir alguna^ de las condi
ciones siguientes: /

a) Ser o haber sido Ministro, 
Subsecretario, Director General, 
Gobernador civil, Procurador en 
Cortes, Jerarquía Nacional del Mo
vimiento, Pfe-idente de Diputación 
o Alcalde del Municipal o pobla
ción superior a treinta mil habitan
tes.

b) Haber prestado servicio de 
plantilla akEstado, Provincia, Mu
nicipio, Movimiento y Corporacio
nes de Derecho Pú lico en Cuer
pos Técnico-administrativo, Facul
tativos o Especiales' durante un 
tiempo no inferior a cinco años co
mo funcionario permanente.

c) Poseer título profesional que 
exija grado de Facultad Universita
ria o de Escuela Especial.Superior 
o Academia Militar.

Artículo cuatro.—Los Goberna
dores civiles, para tomar oosesión 
de su cargo, prestarán juramento 
a ite el Ministró de la Gobernación 
con arreglo a la siguiente fórmula: 
«Juro servir fielmente a España, 
guardar lealtad al Jefe del Esiado, 
obedecer ' hacer que se cumplan 
las leyes, como asimismo los Prin
cipios fundimen'ales del Movi- 
rniento Nacional; consigrar mis ac
tividades como representante del 
Gobierno al fomento de los intere 
ses de la provincia y ajustar mi 
conducta a la dignidad de mi car
go».

Articulo cinco.—A los Goberna
dores civiles les será computa
ble, a todos los efectos econó
micos, admininistrativos, e inclúso 
a los de derechos pasivos, el tiem
po que permanez an en el ejerci- 
•-io de sus funciones; continuarán 
figurando en el Escalafón de 'a Ca
rrera o Cuerpo a que pertenezcan 
y con reserva de la plaza que en 
ellos ocupaban.

Artículo seis.—Los Gobernado
res tendrán derecho al sueldo y 
gastos de representación que en

: Administración se debate,ha hecho 
■ que el Decreto sea parco al señalar 

sus cometidos específicos, limitán
dose a enunciar que fun ionarán 
en Pleno o en Comisiones De ega- 
das, cuya composición se rcse^vii 
a futuras disposiciones de ca-ácter 
reglan entario, así como la índole 
de las materias que en el Pie ro o 
en las tales Comis'ones deban ser 
traiadas; el artículo cincuenta y 
seis enumera, no obstante, las que 
por el momento pueden cons derar- 
se como sus atribuciones íunda- 

: mentales.
i Por último, resulta obvio seña

lar que las del cadas e importantes 
funciones que los Gobernadores 

i desempeñan requieren una espe- 
: cialización del Cuerpo Técnico-Ad 
: ministrativo del Ministerio de la 
í Gobernación, a la que se prcrvee 

: en la cuarta de las disposiciones 
finales del Decreto, aprovechado 
la simple coyuntura de oportunidad 
que su promulgación depara

- Otras diversas modificaciones de 
detalle precisarían un comentario 

■ más detenido, pero las principales 
i orientaciones del Decreto que Jan 
^ expuestas en este preámbulo justi- 
j ficativo de manera tan clara que 
i nada abon^ aumentar con demasía 

su ya excesiva extensión, como no 
' fuere para señalar que cuanto en el 
i mismo se preceptúa e¿ junto a una 
sistematizada refundición de dispo 
siciohesya existentes, la aplica ión 
al concepto -<atr¡b¿ciones y debe
res de lOi Gobernadores civiles», 
de normas que el Gobierno está 
autorizado a dictar con arreg o a la 
legislación en vigor.

Estas orientaciones del Decreto, 
que quedan señaladas, no implican 
modificMción de los principios-que 
sobre los Gobernadores civiles 
sentó la Ley de Ba^es de 17 de ju
lio de mil novecientos cuarenta y 
cinco Las variaciones que en deta- 

! He pro^vccta sobre diversos precep
tos de su texto articulado(aprobado 
por Decretos de diez de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y 
Veinticuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco) no supo
nen sino ampliaciones que legiti
man en la cláusula revisoria de la 
dis|iosiclón final tercera de ambos 

; textos refundidos, así como tam 
bien a virtud de lo que establtce 
la disposición tiual primera de la 
Ley de Régimen Jurídico déla Ad 
miriístración del E tado, haciéndo
se'igualmente aplicación de la de 
(Juince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Mi- 
nis'ro de la Gobernación, previa 
deliberación del Consejo de Minrs- 
mOs, vengo en disponer:

Página s

los Presupuestos Generales del Es
tado se asignen a los Directores 
generales, los de^ Madrid y Barce- 
íona, y los de aquellas provin las 
que por su destacada importancia 

® IGobierno, quienes per
cibirán el sue'do y gastos de re- 
presentaciónasignados a los Sub- 
^ecretarios.

Articulo siete.—Los Gobernado
res civiles gozarán de las siguien
tes prerrogativas:

a) Tratamiento de Excelencia.
b) Uso de uniformes e insignias 

que reglamentariamente deban os
tentar sobre aquéllos.

c) Utilización de guión o bande
rín propio en la provincia de su 
mando.

. d) En los actos en que partici
pen tropas formadas se les rendi
rán los honores que correspondan 
al Gobernador Militar de la provin
cia.

e) Entrada líbre en la tribuna 
de las Cortes.

f) Derecho preferente y requisa 
de pasaje de clase superior en 
las líneas de transporte regular 
dentro de la provincia y hasta Ma
drid.

Artículo ocho. —Los Gobernado
res civiles presidirán en no.mbre del 
Gobierno las recepciones públicas 
y todos los actos a que concurran 
en la provincia de su mando, con 
las siguientes excepciones:

a) Aquellos a que asista un re
presentante del Jefe del Estado, o 
personalmente algún Ministro o 
Capitán General de la Región, Re
gión Aérea o Departamento maríti
mo. __

b) Los de índole exclusivamen
te académica o jurisdiccional que 
sé celebren eñ locales privativa
mente afectos a la función de que 
se trate y haya de presidir Autori
dad del orden correspondiente con 
competencia territorial más'exten-- 
sa que la del Gobernador.

c) Los actos relativos al come
tido específic‘0 de un Ministerio, 
cuando a ellos asista el Subsecre
tario o Director general competen
te.

Artículo nueve.—El cargo de 
Gobernador civil es inzompatible 
con el ejercicio de cualquier otro 
de í'arácter público, civil, militaro 
eclesiástico y con el de toda clase- 
de profesiones y actividades indus
triales o mercantiles dentro de la 
respectiva provincia.

Artículo diez.—Los Gobernado
res están sometidos a la jurisdic
ción del Tribunal Supremo o al 
fuero del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, por razón de los ac
tos realizados en el ejercicio de
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sus funciones o con ocasión de las 
mismas.

Artículo once.—La sustitución 
del Gobernador en caso de ausen* 
cia o enfermedad será determinada 
por el mismo y recaerá en el Sub
gobernador, si existiere, y en otro 
supuesto, en el Presidente de la 
Diputación, en el de la Audiencia 
o en el Secretario general del Go
bierno Civil.

En caso de vacante, la interini
dad será provista por el Ministro 
de la Gobernación, recayendo en 
cualquiera de los cargos a que se 
refiere el apartado anterior.

Acord ido el cese del Goberna
dor, continuará éste en el ejercicio 
de sus funciones hasta que el Mi
nistro de la Gobernación designe 
quién haya de sustituirle, bien in
terinamente, según lo dispuesto en 
el párrafo que precede, o de mane
ra definitiva por nuevo no-r.bra- 
miento y subsiguiente posesión, de 
acuerdo con lo previsto en el ar--í 
tículo segundo de este, Decreto.

Artículo doce’—Cuando el Go
bernador se ausente de la capital, 
mas no de la provincia, continuará 
desempeñando el cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjuicio 
de que el Secretario general del 
Gobierno Civil pueda despachar 
los asuntos de mero trámite y 
aquellos otros que el Gobernador 
designe expresamente, comunicán
dose de modo directo con eí Go
bierno cuando medien circunstan
cias de notoria urgencia y grave
dad.

CAPITULO SEGUNDO

De los deberes ÿ atribuciones 
de los Gobernadores.

Artículo trece.—Al Gobárnador 
civil, como Delegado permanente 
del Gobierno en la provincia, y sin 
perjuicio de las funciones que co
mo Jefe Pro incial del Movimiento 
ejerza le corresponde:

Primero. La resolución de todas 
las cuestiones que este Decreto y 
cualesquiera otras disposiciones le 
encomienden, así como aquellas 
que no estén específicamente atri
buidas al Delegado de un Departa
mento ministerial. i

Segundo. La tutela e inspección 
de las Corporaciones, Asociacio 
nes e Instituciones de carácter pú
blico.

Tercerp. El impulso, fiscaliza
ción y oriejitación, conforme a las 
directrices de los Ministerios res
pectivos, de todos los servios y 
Delegaciones de los Organos de la 
Administración Central Civil, de 
modo especial en las materias a 

que se refieren los arts, veinticinco 
a treinta y cuatro de este Decreto

Las expresadas entidades y les 
Delegf dos o representantes de los 
Departamentos ministeriales ha
brán de poner en conocimiento del 
Gobernador, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes a su fe
cha, los acuerdos o resoluciones 
por ellos adoptados, que el Gober
nador ivil haya dispuesto con ca
rácter general para determinadas 
materias o Cen referencia a un ex
pediente concreto, por la relación 
que aquellos asuntos tengan para 
el buen régimen de la política pro
vincial.

Se ie notificarán, sin excepción, 
todas las sanciones ijC’c s6 impongan, 
por infracciones de carácter-adminis
trativo.

El Gobernador, en un plazo de tres 
dias podrá suspender aquello» acubr- 

-díos y sanciones con expresión de las 
causas notr/adoras oe la resolución 
adoptada dando cueíita de la susippn- 
Món a la entidad o-funcionario que 
las adoptó y al Ministro del Ramo 
competence.

Si el Ministro confirma el acuerdo 
efe i Gobernador se entenderá revoca
da la resoluetón considerándose tai 
conformidad tácitamente prestada 
cuando en el plazo de un mes no ma
nifestase su discrepancia.

En caso de disentimiento el Mi
nisterio coriespondiente dentro del 
plazo marcado pondrá en conoci
miento leí Gobernador su disconícr- 
midad levantándose la suspension 
por éste decretada. De tal acuerdo se 
dará traslado al Ministro de la Go
bernación.

A los efectos previstos en este ar
ticulo ninguno de .os acuerdos sus
ceptibles de suspensión será eiecuíi- 
vo hasta que transcurran cinco dias 
contados desde vi siguiente al de la 
fecha de su adopción.

En materia de Administración Lo
cal, la suspensión ae los acuerdos de 
las Corpora coinés Itevada a caóo por 
el Gobernador, se ’Tgirá por su le- , 
gislación privativa.

Artículo catorce.— De conformidad 
con lo previsto en 'a Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del 
Estado, además de las funciones que 
le son encomendadas por el artículo 
anterior, los Gobernadores civiles 
tendrán alriouidas dentro de su cir- 
cunscripcion aquellas otras corres- 
pondtentes a Un determinado Depar
tamento miristerial que, a propuesta 
del Ministro del Ramo respectivo, 
acuerde asignarle el Consejo de Mi
nistro»;''cuando entienda que por su 
nafúraleza' importancia o circuns
tancias' especiales que concurran vn 

©1 territorio de su mando detan con
ferirse a o’cha autoridad.

Articulo quince.— El Gobernador 
bs el Jefe de todos los Servicios pu- 
b ices de su provincia y en tal' caso 
bliooB dv su provincia y en tal con
cepto de o '/á poner en conocimiento 
del .Minis ’ 'o Joi Ramo a que aquéllos 
pertPnez.ían cualquier anomalia que
en los mismes aprecie al ebejto de. 
que, con superior auiorídad y com- 
potencia, adopte las medidas que es
time en rigor.

Asimismo podrá oromo ver los ex
pedientes de caraeíur disciplinario o 
sancionar en razón a las faltas que 
conisidere cometidas en el ejercicio 
de sus cargos por los funcionarios 
del Estado, Organismos autónomos y 
Ouerpes Nacionales de Administració 
Local, cuyo procedimtento y ulterior 
resolución se a.fustarán a las nor- 
rnas especiales que sean de aplica
ción a cada uno de vllos.
' Artículo dieciséis.— las funciones 
de Inspección y vigilancia que corres 

j’xmden al Gobernador civil conforme 
al artículo tivcé, se referirán al des
envolvimiento de todas las obras ci
viles que se realicen por el Estado 
V Organimor públicf^s en ví teritorio 
dc; la provincial

En su virtud, podrá decreiar, en 
caso de urgente necesidad-, la suspen
sión de ú'QuéUas sujvtándose su acue 
do y ult.Tior decision a los trámites 
lijados en el artícum que se cita.

Toda actuación inspectora en, los 
distintos Organismos civiles del Es
tado debora ser previamente puesta 
en conocimiento del. Gobernador ci
vil de la provincia respectiva

Los Servicios administrativos pro
vinciales ci a.mn cuenta perióldica a' 
Gobernauor de los créditos que les 
estén asignados en e; transcurso cvei 
ejercicio económico, de su inversión 
y de las incidencias o dificuitadvs 
que 1ÇS afectaren.

Artículo diecisiete.-- El Goberador 
cuidará dt aplicar, circular ejecutar 
V hacer que se cumplan en la pro- 

,vincia de su mando la.i disposiciones 
de general ooservaricia y las quv al 
efecto le comunique el Gobierno. •

Artículo dieciocho. — En el ejerci
cio de sus facultades el Gobernador 
civil estará asistido por la Diputación 
y por la Comisióin Rro\ñncial de Ser
vicios Lécnicos, pudiendo recabar- 
siempre el- asesoramlento de la Abo
gacía del Estado y asimismo vi dic
tamen del Riscal de la Audiencia en 
los siguientes casos;

Uno.— Cuando se trate dv la in
fracción de derechos políticos (indi
viduales o sociales) reconocidos por 
lar Leyes.

Dos.— .Cuando ¿fe infrijan ias Le-
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yes penales, las de Policía y las de. 
Seguridad y Orden Pubüco

Trea.— Cuando se-frate d’à la in
terpretación de pre le.; it os referidos 
a la protección de menores, in,capa
ces, mujeres, drsvahdos o desplaza
dos y a los de las Instituciones de 
Benefi-tencia o AJsiOtencia Pub’ica.

Artículo diecinueve.— Aparte de las 
facultades atribuidas a los Goberna
dores por las Léyes y disppsicionc.? 
vigentes, tendrán la de dirigirse a las 
demás Autoridades civiles del territo
rio de su I. ando trans.mi'i’n.'m ,as 
quéjas que ante ellos se foiTcu cu \ 
pidiendo c.-n relación a las misn as. 
y en. nombre del Gohiérno, Jas infor
maciones que estimen, precisas.

Cuando so trate dé cuestiones judi
ciales y .¡o íermitan .as Leyes pro
cesales, el Gobernador tendrá que di- 
ngirse forzosamente al Fiscal de la 
Audiencia.

Las comunicaciones, lélacionadas 
con el servicio, pidiendo datos a dis- 
'tir.tos Ox'^gamsmos de ’a Administra
ción Pública en el orden civil que el 
Gobérnador dirija, so . encabedarán 
con la fórmula siguiente: “De orden 
del Presidente dei Gobierno comuni-
co a intereso de

Artículo \einte.— El Gobernador 
elevará ai Gobierno cada ano una 
Memoria expresiva di; la gtsficn por 
el mismo. IPalizada, proponier.,do las 
medidas que, a su jucio puedan con- 

' tribuir al-foménto de los intereses de 
la provincia y mejoramiento de ios 
Servicios que en ella radiquen.

Artículo veintiuno.— La tramita
ción de los Expedientes en los Go
biernos oivdes se ajustará a lo pre- 
vénido^en la Léy de .Procedimiento 
mii.'L'uii: cativo. Se exceptúan los 
procedimientos declararlos espetdales.

Los documentos o instancias que 
te tramiten por conducto del Ge- 
tierno Civil se remitirán al Orga
nismo de la Administración que pro- 
coda, directamente, y dentro de 
veinticuatro horas siguientes ai 
de su presentación. ■

Cuando haya de informarlos 

las 
dia

eJ
Gobernador civil, el plazo para eva
cuar tal trémite será de d?ez dias, 
salvo que disposición expresa per
mita o<tro mayor, que en ningún ca
so excef?jra de des meses.

Articulo veintidós. - Las sanciones 
Qúe pueden imponer los Gobernado- 

civiles lo serán mediante expe
diente, y si consisti ¿x-an en multas, 
deberán aNinarse en papel de págos 

, al Estado y. no podran exceder del 
Hmite que la Ley de Orden Público 
d otras nispesiclones, especiales auto
ricen pn cada caso.

Para ja graduación de multas sé. 
tendrá en cuenta no solo la gravedad

a y trascendencia del hecho i'.alizado, 
sino 'tamoién los' antecedentes y con
ducta del infractor, y muy especiai- 
ménte su solvencia económica.

Al imponer la .nuda se fijará el 
plazo dentro del cuai habrá de ha
cerse efeciivcL, que no séra inferior 
a tres días hábiles, a partir de la 
notificación pudiendo acordarse igual 
mente el oago fraccioíiado en los pía- 
zos que se indiquen.

En caso de falta de pago de las 
multas una vez firme la resolución 
que lás impuso, él Gobernador po
drá oficiar al Juzgado competente, 
con copia auténtica de lá resolución 
para que proceda a. su exacción por 
vía de apremio, o bién et propio Go
bernador decretará ei arresto susti- 
tutivo de la multa nasta el máximo 
que autorícela Léy de Orden Públi
co, el Decreto Ley de cuatro de agos
to de mil novecientos cincuénta y 
d'os y demás disposición,es vigentes-.

La imposición de .arresto sustituii- 
vo por lah.a de pago de mui’as .accr- 
d^das por Autoridacr^s administrati
vas inferiorés corresponderá al Go
bernador civil, con el limite señalado 
en el párrafo -anterior.

Contra la imposnion de las sar. ' 
ciones y -de las multas a qué se re
fiere este articulo procederán, en su 
^easo, y haoida cuenca de la natura- ■ 
léza de la infracción, los recurs-cs ■ 
prevenidt G en ia vigeii^.e Ley de Pro- ; 
cedimiento Administrativo. i

Artículo -veintitrés. - Sin perjuicio 
dé lo escaolfccido en e-l articulo arÿ-, 
'àerior, el Gobernador civil -asumirá^ 
en la pr rpneia de su mapelo Ico 
'ServiíM; de Oifden ,Público y de 
Policía, cor- espondiéndole (te modo 
especiab la.5 siguientes aíribuciónes:

a) Mantener el voden publico y 
proteger las personis y sus bienes-, 
sancionando los actos que vengan 
en -detrimento de aquél o atonten 
contra la moral o la disciplina de
las costumbres, asi corpo también las 
faltas en q p por hechos 50CÍ al mente 
reprobables incurriese cualquier per
sona sin pe; luicio dé la competencia 
dn los Tribunales o Autoridades de 
otra jurisdicción.

b) Ejercer la Jefatura de los Ser
vicios de O den Público, Policía y 
demás fuerzas armadas pertenecien
tes a los Cuerpos e Instífutos desti
nados a mantener él orden y segu
ridad. Si" dependen de la provincia 
o municipio, condicionará a su apro
bación el régimen oigánico y de dis
ciplina dé los mibmeS', si no preci
sare- la del Gobierno, y coordinará 
dstOB Servidlos con los Cuerpos e 
Institutos dei Estado. Todas estas 
atribución js .se entenderán sin perjm 
ció de las reservadas en Madrjd a la

. Dirección General d. Seguridad per 
la Legislación vigentíc

c) Dirigir las funciones de policía 
en materia de actos ;?úbíiccs reunio
nes y asociaciones, y, hacer cumplir 
01 régimen •.smblecido sobre suscri.p- 
clones, cuestaciones, festivales benéfi
cos y otros he anáU.ga finalidad.

d) Ejercer idénticas funcionas en 
materia de cspectáculc y prohibir los 
contrarios a la moral, al orden y a 

! las buenas costumbre?, asi como sus-
penderlos por causa dé orden 
bUco, epidemia o luco nacional.

pú-

! Articulo vúnticuftiro.— Las sancio- 
j nes^ que ei Gobernador imponga en 
¡ aplicación dei articino antérior, que- 

darán excltuda® de ¡a Ley de Proce- 
í (Cimiento y se tramitarán con arreglo

a las norma.? peculiares én la materia 
, de orden publico a cjue se refieren. 
: Artículo vemticinio.— Los Gober

nadores civ?. (es tendrán a su cargo 
. velar por /, exacto cumplimiento de 
. las disposrnones sanitarias, adoptan- 
; 00 en casos urgente? y bajo su res- 
■ ponsabilidad las medidas que esti

men necesarias pa"a piéservar la 
salud pdbii n de ep-uemias enférme-.

, cades contagiosas, 1 (¡os- de intección 
otros riesgos análogo.?, dando cuen

ta inmednía al Ministerio de la Go
bernación. Ln estos caites reclamarán 
n-1 .asésoramiento leí Jefe Provincial 
(te Sanidad.

Aiucuio "veintiséis.— tees GóbCi- 
nauG’.s civdés fomeniarán las medí- ' 
oas tendente.? al \ncr-?mento u^rde- 
nación del turismo en su provincia, 
coorcinand-o las inicativas y la ac
ción de .as entidades que tengan atri
buida eSta mi(sion. inspeccionarán, 
asinusmo, .íes m^aics, establecimien
tos, monurcf.-ntos, y-parajeo de, ínteres 
turístico; í,rohibirán ¡as construccio
nes d-e u-^vas, chaoums oarracas, 
disponiendo 10 conveniente'para su 
inniédiata demolición, y autorizarán 
conforiïèe a las normas de loa Minis
terios competentes. Jas condiciones y 
situación de los campi-mennos al aire 
libre.

Artículo véintisíefe. nos Gober
nadores tuíc'arán cimrto redunde en 
la mejorw e intensificación de culti
vos, ampliación de .superficies <tedi-
cadas a ellos, fomento del regadlo, 
la coloni raejon y concentración'par
celaria, C' O.strvacron de frutos y suó 
especies; W^iancia y sanidad del ga
nado y ccr-servación de vias’pecua
rias, a cu/á finalidad estimularán. los, 
Serviciog y actividades relacionadas ' 
con estas materias.

Estable^^eran fiP acuertlo con las 
normas vig’intes las condicione? ade
cuadas po’a el éjerc.cío de la caza y 
la pesca, imj idipndo la extinción de 
ia.s espeems que no sean declaratio?
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dañinas, y ejercerán ia -debida vigi
lancia para ei fomento y conserva
ción de, esa riqueza.

Fomemarán la ivpoolación forestal 
eslmiulando las actividades de los 
¡particulares y entidades publicas en
caminadas a la cons ;rvación y me
joramiento Gb los montes, imponien
do las san ]on©s que procedan por 
ios daños causados o actos com'etidos 
con riesgo de causarlos.

Artículo ’''intiocho— El Goberna
dor ejercitará cuantas facultadas y 
.poderes le confíe la legislación vi
gente pan fomentar la construcción, 
do vivibndas destinadas a les sectores 
de población de economía modesta y, 
en general, con relación a lor Orga
nismos ríiciales que ^ibnen encomen
dada ^sta finalidad.

Le core sp.ipderá al Gobernador el 
conceder o denb^ar la autorización 
para pro joder a la .L^piolicien do edi
ficios destinados a dvi-ndas disnoncr 
vi desalojo de los inn uebles declara
dos en ruma y el alquiler obligatorio j 
de los que fueren suscbptibles df' ser 
ocupad-s, instando, ' n su caso, del 
Ministerio fiscal el ,^dosahucio por 
causa de udlidad social.

■El G->ovüador inspeccionará los' 
Organism 's y .Servie’ s cfivia’cs sin
dicales encargados de proj’ccíar cons
truir o explotar viv¡ ondas

Dentro del límite señalado por la 
Ley, el Goht-r nodor es com píente pa
ra impoiiv sanciones úerivaoas de 
infracción :s urbanísticas o de las re
guladoras del r- gínvn dv viviendas 
cuya construcción haya sido realiza
da de acuerdo con d sistema de pro
tección del Estado, todo ello sin pter- 
jüi-i • ‘ib Its recursos que precedan 
ente el Ministerio de la Vivi’enda.

Ártícnio \cmtjnuevo.— f'ór espon- 
derá con carácter exclusivo al Go- 
bbrnador civil la imposición de san
ciones leMvadas de infracciones de 
circulación fuera de las poblaciones, 
bien sea á propuesta db los Servicios 
de los Agentes, de xa Policía de Trá
fico o a iniciativa de otros Servicios.

Artículo treinía.— nos Got?;rnado- 
res civiles impulsa^.án la enseñanza 
primaria, a cuyo, fin cuidarán dé la 
construcc’ón, conservación y repara
ción de Frcuelas y viviendas para los 
M'p* st'os y d? la asistencia de los 
niños comprendidos en la edad es
colar.

Las faltas de asistencia escolar se
rán sancionadas por los Gobernado
res civiles o. por ios .Alcaldes, como 
delevados di- ¡aquel lc«, con multas 
Q”- ’ ar:-n efecti zas ' con cargo a 
pulenes tengan confiada la patria po
testad, .guirda, .tutela o dependencia 
de '• s menores. Serán proporciona
das al num.ero de inasistencias y po

drán ser extendidas a prestaciones 
personales com piemen tariàs que es
tén relacionadas con los servicios 

- escolares.
Les- Directores, Decanos, Rectores 

o Encargados de- Centros decentes, 
públicos o privados, en la provincia, 
informaran periódicamente al Gober
nador d'e la- situación en ellos exis
tente en cuanto pueda trascender del 
orden interno de dichos estableci
mientos.

Artículo treinta y uno.— Los Go
bernadores civiles, sin per juicíd de las 
obligaciones ' que corresponden a los 
Ayuntamientos, adoptarán las medi
das y dictarán las instrucciones ne
cesarias paid aplicar en la provincia 
las normas do carácter genera., que 
aœgureîi' el a baste cima en to de los ar
tículos de consumo do primera ne
cesidad, y celarán .por el manteni
miento ? n-oimalidad de ios preeíoó, 
imiponibïido a tal fin las multas que 
autorice la íegislación especial sobre 

- la materia o las que este Decrete se- 
mación y l'urismo.

En C3SÜS excepcionales podrá disr- 
poner, con el aevsoramlento y la co
laboración o.e los correspondientes 
Servicios, la intervención de los pro
ductos men'. íonados, así como la db 
los miedios dé • trans.uorte necesarios 
para su dish jbucióa.

Las falcultades atribuidas a lo? 
Gobernadores- en relación con las 
subsistencia^, afectarán a las regula- 
ciones y actividades ejercidas_ po" 
cualquier C.yanismo de carácter pro
vincial, teca! o sindical.

Artículo treinta y <íoe.— El Gober
nador civil velará, dbntro de cada 
provincia para que las,-actividades 
relacionadas con festivales, espectáeu 
los, actos pn.blicos, culturales y simi
lares _sb realicen conforme a las 
normas e instrucciones que regulan 
tales materias, de acuerdo con lo 
dispuesto j o^' bl Ministerio de Infor
mación V Turismo.

T,os órganos provinciales a los que 
estén encomendados ''os Servicios'qué 
anteriormente se- expresan, cuidaran 
db dar cuati a al Gobernador civil de 
-cualquier iniciativa o medida que sin 
-ser die mero trámite, tenga relación 
con ellos, al objeto de prevenir con la 
mayor antelación las incidencias qub 
de los mismos pudiera derivarse.

Los Gobernadores civiles podrán 
imponbr las sanciones que procedan, 
conforme, a lo- dispuesto en los arU- 
cul.os veintidós y veintitrés como coiir 
secuencia de infracciones cometidas 
en cualquibT-a de las actividades enu- 
meradar anteriormente. .

Artículo treinta y tres.— Corres
ponderá a los Gobernadores ci vi tes 
el ejercido de las íacultades que en 

materia db propiedtuics especiatts- ms 
confiere la legislación vigente con la 
-finalidad de protegerlas, evitando los 
abusos y encaminando- su disfrute a 
los fines socailes, culturales y eco 
nómicos a c’ie están desuñadas.

Asimismo establece-án las sbrvi- 
dumbres.de aguas; intervendrán-en 
las concesiones de aprovbchamiennj 
de las de carácter publico; acordar in 
la requisa de las particulares que, 
mediante la consiguiente indemniza
ción, sean precisas para el abasteci
miento de poblaciones; aseguraran 
su sanidad y pureza,/y concetíbrán 
los permisos para investigación y 
alum-bramiento de fas subterráneas, 
todo ello de acuerdo con la Lby que 
las regula.

-'Corresponderá también al Gober
nador la clausura o modificación de 
industrias .que sean peligrosas; esta
blecer seridum-bres forzosas para el 
paso de corriente ‘ ecírica ; imponer 
sanciones a las empresas por dismi
nución apreciable de voltaje e inte
rrupción de .servicio, asi como las que 
fueren 'consecuencia de infracción'?* 
reglamen'.anas sobre instalación -ve
rificación. y suministro de energía 
eléctrica y gas, y, en general, adoptar 
reglamentarias sobre instalación, vis
quiera el normal disfrute de estos 
servicios, y siempre -Je acuerdo con 
lo previsto en la vigonte legislación.

Articulo treinta y cuatro.— Corres
ponderá al Gobernador civil ejbrcer 
el protectorado de todas las Instit i- 
ciones oenéfícas pri ’adas .existerubr 
en la■ pr-ovíncia, tutelando, los de.')- 
chos de patronazgo y adoptando las 
determinacoines que la legislación dt 
Deneficeada señale.

Artículo ti.éinía y cinco— Go
bernador p'omQveri .uetior.ts. <íe 
compete acia a los J o .tees y Triouu? - 
les de todos los órd^a'^s, según >a íe- 
gislacióa vigente, y suscitara con^'ie 
tos de atribuciones a otras Autori- 
dadbs administrativa!^.

También ínstruiTa por si mismo. ? 
por sus delegados .as primeras’dili
gencias con ocasión de delitos o fal
tas descubiertas por su Autoridad o 
por sus Agentes y, con envío db ias 
diligencias practicadas dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la 
detención, entregará los deteñitios al 
Juez o liibunal competente.

Al Gooernador civil corresponderá 
con carácter general la Tbpreséntaclo 
ordinaria del Estado como titula” dp 
la potestad expropiatoria en los ex
pedientes de esta ciase, salvo en los 
casos en qua là Ley, norma especial 
con jerarquía de Decreto o el Re
glamento de veintiséis-fie abril de mil 
novecíent" s cincubnta y siéie, nayan
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establecido ¡a coanpeiencia^ de Auto-
ridad distinta.

Articulo tí-einita / 
bemador, como Jefe 
tración Provincial, le

Primero.— Pesidir

de la Adminis- 
corrésiponde;
con voto, como

Presidente nato, la Diputación Pro
vincial y la ConySion de Servicios 
Técnicos,' cuando a<sta a sus sesio-
iica, pudiindo convocarlas con carac- - éste.

se señalará» sus atribuciones, las tii- 
c uns .amias relativas al carácter "áe 
su deedgnacicn el aîi'Qito que com
prende 'a jurisdicción de su mando 
y su régimen jurídico.

En to^ , aso, los Gobernadores ci
viles de las provincia incluidas en la 
jurisdicción del Gobernador general 
estarán jerarquicantente sometidos a

Clon se produzcan, y prepondrán 
cuanto se refiere al tomento de ios 
intereass morales y .materiales de
la isla.

Tonas ,os cespasicieni y resold cio-

ter extraordinario.
Primero.— Presidir con voto, cono 

los ServiC'.os de 'as Autoridades y 
Corporaciones locates, cuidando de 
que sus actos y acuerdo» se adopten 
I’ ejecuten conforme a las Leyes y 
demás disposiciones Generales

Tercero.— Suspender dichos actos 
y acuerdos cuando proceda, según los
preceptos de la Ley rigbnte de 
gimen Local.

Cuarto. — Ejercer las Tunciones 
ciplinarías y protectoras que al

Ré-

dis- 
Es-

tado corrospondón respecto a la Ad
ministración de las Entidades 'oca
les, con arreglo a lo previsto en las 
Leyes,

Quinto.— Ptsodver las competencias 
que surjan entre Autoridades o Cor
poraciones Iccale^ y entre unas y 
otras que no sean del mismo Muni
cipio p‘aro sí de igra; provincia

Sexto.— Autorizar reuniones asam 
bleas o congresos de representantes

Articulo treinta y nueve.— El Go
bernador gímeral se reunirá purioúr 
camente y en régimen de actuación 
colegiada con los Gob’ernadores cívi- 

• les de las provincias de su jurisdic
ción para coordinar la política y la 
abeión administrativa del Gobierno 
Générai.

A dichas reuniones asistirán ios 
miembros dé las GomisionéS Provin
ciales -de'Servicios técnicos que al 

■efecto sékn convocados.
Artículo cuarenta.— El nombra

miento de Gobernadores civiles gene
rales podra hacerse también por mo
tivos de orden público, de acuerdo 
con la legislación esp’acial de 'a ma- i 
teria, en cuyo caso se limitarán sus i 
atribuciones a este cometido y en ; 
tanto subsistan las causas que .cri- í

nes de los Delegados del Gobierno 
drán ser modificadas o lévocadás 
por los Gobe madores, salvo aquéllas 
Que, por razon de ney o de la mate
ria a que .sp refieran <leban serlo por 
otras Autoridades, siempre dentro do 
los limite» establecidos en la Ley de 
Proc’adimiento - Administrátivo.

Artículo cuarenta y cuatro— Los 
Delegados del Gobierno dictarán las 
disposiciones que consideren oportu
nas, dentro del ámbito de su autori
dad, para ’al cumplimiento de las or
denes superiores y para la buena, 
administración y gobierno de ios 
pueblos.

Copiuniparan a quien corresponda 
las Tej-és, I Tdenefe, Decretos y dis
posiciones que estimen pertinentes -o.
que se les trasladén por el Goberna
dor de la'
otro caso, 
ejfecución.

‘ Artículo

provincia, disponiendo en 
lo conveniente para su

-ginaron su designación.
Artículo ciiarenta y uno. El

coarónta y cinco.— los 
Delegados del Gobierno sólo podran

Go- ’ comunici: directamente con i as an-

de entidades locales- en 
provincial. x-

Séptimo.- -Cuantas otras 
ban por precepto legal o 
taño.

el ámbito

le incum- 
reqlamen

tierno paira désignar, para las pro
vincias en que lo creyere necesario, 
SubgobernaoorPs civiles, que . depen
derán da los respectivos Goberr,año
res y que tendrán a su cargo'las f un

i toridades de la Administración Cen- 
j irai cuando, por razon del .serv-cio 
■ estén autorizados a nacerlo por e' 
• Gobernador Ac en casos de extrerr-i 
' urgencia, e.n quú deberán dar cuerda

Clones que aquél te señale o éstos les ■ i^^mediatamente a este.

Artícuio treinta y siete.— Los Go- 
bernadorha civiles no podrán presidir 
las sesiones de los. Ayuntamientos ni 
intervenir en sus deliberaciones.

Como cxcvpción, solo podrán hacer
lo cuando consideren conveniente asís 
tir a la toma de :x)sesiorL del .Alcal
de, en ¿a s sión extraordinaria que . 
con ese extlusivo fin se - convoque, 
en cuyo caso le recibirá ’el juramen
to y le entregará las- insignias co
rrespondientes a su • Autoridad.

Los GooGrnadorc,s podrán presidir 
los actos que se celebren en los Ayun. 
taraient Os que tengan ’cómo motivo. 
o finalidad exclusiva la celebración 
^e conmemoraciones nacionales o 
solemnidades especiales.

CAPITULO TERCERO
Bobernattores generales, Subgoberna- 

V Delegados del Gobierno
Artículo ti cinta y ocho.— En casos 

excepcionales, el Jefe del Estado, pre- 
vía deliberación del Consejo de Mi- 
áisúos, podrá nomorrir Gobernadores 
óviles generales, con jurisdicción en 

territb^-io de varias- provincias o 
harte de ellas.

En el ..Decreto de nombramiento

aeleguen.
El nomoramiento le Subgobe^nAcio 

res se hará por Decreto y re<’aer?’ 
en quienes ostenten algunas de las 
condioipneg previstas ^en el artíCLlc 

- tercero.
Los haberes de los Siíbgobemado- 

res serán los qu*e correspondan a 
los Jefes Superiores de Administra
ción Civil, reconociéndoles asimismo 
gastos de representación iguales al 
sueldo disfrute gratuito de casa habi 
tación y tratarhiento de ilustrisima

Artículo cuarenta y dos.— En. 'a- 
da isla de las las provincias ínsula- - 
res, salvo en la capital, "existirá un 
Delegado del Gobierno, subordinado 
al Gobernador civil de-la respectiva 
provincia, que sórá nombrado por el 
Ministro de la Gobernación, prévit 
propuesta de aquél. ' (

Tendrán haberes •• qui val entes a los ■ 
Jefes de Administración de primera j 
i los demás derechos que en el pa- | 
rrafo tres del artículo anterior se con 
tieren a los Subgobernadóres

Artículo cuarenta y tres.— Los De
legados d«í'Qobierno darán cuenta al 
Gobernador de quien depend^^^n de 
las medidas que adopten y ' de los 
hechos revelantes que en su jurisdic-

Se abstendrán de ejecutar acto al- 
j guno por ‘el que pueódu considerarse 

invalidadas las facultades que corres-' ' 
pondan a las autoridades iocaleí., 
aunque podrán suspender los acuer
dos que las Corporaciones adopten en 
los casos señalados en la Lev de .Ré
gimen Local, dando t uenta inmediata 
al Gobernador civil.

i A 4..

: Articulo cuarenta .y seis.— Los De
legados del Gobierno podrán presidir 
cuantos Organismos \y Juntas de ca-. 
rácter estatal existan -n la isla, ae; 
como suspencter en rasos de manifies
ta gravedad, cualquier decisión que 
se ádopte por aquellos, dando inme-

. diata cuerna al Gobernador civil
Artículo cuarenta y stete.— Los D-- - 

; legados ‘del Gobierno tendrán, en 
; relación con el orlen publico la5 
j siguientes íacultadés;
; Primera.—' Mantenerlo y proteger
¡ a las personas y propiedades, a cu- 
I yo etecto podrán reclamar el apoyo 

de la fuei'za armada - que necesite.
Segunda. Reprimir lOs actos con 

trarios a la religión, a la moral o a 
la dedencia pública, 'as faltas de 
diencia o de respeto a su autori'íad 
y las que cometan los fucionaT-lcs 
y Corp.?-^aciones dependieptes- del ■
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Estado en el ejercicio de sus cargos.
Tercera. — Adoptar ias mVdidas que 

estén al alcance de su autoridad pa 
ra evitar l'a perpetración de los deli
tos y preparar el descubrimiento- y 
aprehensión de. los autores de cuál- 
quíer hecno criminal.

Cuarta. Ins-irüir por si mismos' 
o por sus Delegados ia.s primeras di
ligencias ei. aquellos deiitos cuyo des
cubrimiento se deba a sus disposicio
nes o Agentes, entregando en el ter
mino de tres días al Tribunal compe
tente los .detenidos ven. las diligencias 
que hubiere practicado.

Quinfa. — Acudir ‘'in demora donde 
parte al Cíi^bernadcr de la provincia,' 
a cualquier punto do su demarcaciói' 
en que ocurran desórdenes o se halle 
amenazada la tranquilidad pública o 
se prodúzcan graves .ó extraordina
rios.

Artículo cuarenta y ocho.— j-.os 
Delegados del Gobierno cuidarán 
cuanto ^e refierb a la sanidad,-on la 
forma prevenida por las Leyes y Ke- 
imentos, y dictarán en casos orevis
tos y urg-enths de epidemia o enfer- 
p-irdad of nt- p-i ea o calamidades pi> 
blicas, cuantas providencias sean ne
cesarias, umdo cuenta inmediata al 
Gobernador.

Artículo cuarenta. V ñute ve.— 'bos 
Delegados oel Gobierno estarán au
torizados, } ara la imposición de mul
tas por hechos relacionados con e'; 
orden publico, infracción ote noMnas 
gíeneraies o gubernarivhs, o ’altas 
de respeto a su autoridad. La cuantía 
de ellas lo podrá exd der del limite 
que la Ley ae Orden público u otras 
-disposiciones especiales autoricen en 
cada caso.

El arresto sustitutorio se acomoda
rá a los te. minos generales estaole- 
cidos vn e, artículo zeintitío.s

De ia imposición oe las expresadas 
multas podra alzarse el sanemnad».. 
ante el Gobernador le la provincia, 
■in perjuicio del recurso que proced i 
co'ntra la resolución de este ñít- mo

Artículo cincuenia.— Los Delega- 
idos del Gobierno tendrán derecho 
preferente, por razón del servicio a 
disponer de pasaje de clase superior 
en las lineas inaritonas o aéreas de 
mvegacion, a cuyo c iccto podrán dís- 
¡poner y ordenar, para acudir a la 
capital de la provincia, la requisa 
de los bill;, o que sean precisos pa a 
cumplir s'. cometido.

Artículo cincuenta y uno.-— nos 
Gobernad jres civiles podrán nombrar 
para z: mas y casos determinados 
denitro de' territorio de sus .resp’ecLi- 
vas jurisdicciones, Delegados de su ■ 
autoridad c ue los "eprhsenten »n el 
IWftntenimiento de orden publico.

También podrá r-ombrarse con tai

EC'ÆTIN OFICIAL
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carácter ;^ra funciones inform a ti va ó 
o de esciar'acimiento de hechos que 
por su imiortancia 'requieran osla 
claise de ocsignaciones. .

Del nombramiento ate estos Dele
gados se qará conocimiento al Mi
nisterio c!e id Gobernación, siéndoles 
de abono, por Cuenca del Estado, ias 
dietas y gastos De viaje que se cau
sen en el cumplimiento de su misión

C APITULO, CUARTO

De las comisiones Provinciales úe 
bervicios í ecnicos

Artículo fincutenta y dos— Como 
órgano deliberante de colabora.nón 
inmediata con el Gobernador civil, 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de la Diputación tendrán 
la fdnalidid cte coordinar la actividad 
desonce ntr ada que dentro de la pro
vincia realice la Administración Cen
tral, sin petjuicio de aquellos otros, 
.objtetivos rp-e le atribuye la legisla
ción vigente.

Artículo cincuenta y tres.— La Co
misión Provincial, de Servicios Técni
cos será presidida qnr el Gobernador 
civil. La vitCipTesidenria corresponde
rá al 'Presioente de la Diputación 
Sus miembros serán; el Alcalde de 
la capital, un representante del C"m- 
sejo Provincial del Movimiento, el 
Procurador en Cortes representante 

el Jefe Provincial (te los Municipios-, 
dé Sanid-ul/ei representante de cada 
Ministerio fn la provincia, El Aboga
do del Estado Jefe, el Delegado Pro-' 
vmeial Ote Smdicatí'is v el Jefe del 
Servicio Provincial de Inspec^^ion y 
Asesoramien.to de las Corporaciones 
Locales.' b.ctuará como Secretario bl 
de la Diputación Piovincial cuando 
se ejerzan fcnciónes rebladas en el 
apartado c) del articulo cincuenta 
y sejs, o las que correspondan Dor 
la Ley de Régimen Local; en los 
restantes casos lo será el dhl Go
bierno Civil. -

De la Comisión Provincial do Ser
vices Técnicos ícimarán w rabien 
parte los sig'denies Vocales ♦upla 
de Alava, el Diputado Presidente de 
la Comunidad Jurídico Administra
tiva, el Interventor general de la 
provincia, ei Letrado Jefe de íTaesen- 
<ia, los Ingenieros Directores dh Ca 
rreteras, Montes Agricultura; el 
Arquitecto Provincial, y el ingeniero 
Industrial al servicio de la Diputa
ción. Y. .ie la dr Navarra, el Diputado 
Forai Presidente dte la Comisión Per 
manenté y de Régimen Municipal del 
Consejo Toral Administrativos de 
Navarra, Diputado Forai Presite 
de la Juii'a Superior de Educación 
de Navarra, el Contador de Fojidos 
Provinciales loe Directores-de Hacien-

da, de Arquitectura y el de Admi
nistración Municipal de la Dini/a- 
ción; los Irigeniéros Diiuctoros d* 
Caminos, de Montes y de Agricultv a 
de la Diputación, y el Ingeniero in
dustrial jx su serV.-CIO.

Artículo Cincuenta y cuatro. - Li 
Comisión -rovincial de Servicios Tcc 
nicos funriorará, en Pleno o en Co
misiones Dí.'legadas.

El número y la composición dte 
estas Comisiones se determinará re
glamentariamente adscribiéndose a 
las mismas las ptersonas que, no for
mando pa^te del Pleno, tengan rela
ción con los comiúiOos atribuidos a 
cada una de ellas en. razón del eargu 
que d’esempmen. ,

Artículo cincuenta y cinco.-- El 
Gobernador eivjj podrá requerir la 
cooperación o asistencia a la C«»n- 
sáón'Provincial de Servicios Técnicos 
de cualquier ptersona cuyo parecer 
estime oportuno oir por razón de la 
materia objeto de deliberación.

Cuando se trate de cuestiones dt 
orientación técnica deberán requerir
se previamente los Tictámenles escri
tos de los Organos a los que corres
ponda emiurlos por razón de 'a ma
teria.

Artículo cincuenta y seis.— Cot^’x»- 
ponden a la Comisión Provincial d« 
Servicios Técnicos las atribucione» 
siguientes:

, a) Delibi'a? o informar sobre cuan 
tas cuestiónesete someta el Goberna
dor çivil.

b) Dictaminar en aouellos asuntes 
o materias que, no siendo de las que 
se mencionan ten el artículo cincuen
ta y siete, aun estando atribuída.s pol
la legislación vigente a un dete.’’mi
nado Servicio o DPdegáción ministe
rial, por cu importancia o' trascen
dencia se considere oportuno oir .au 
parecer, a opuesta del Jete del ex
presado Servicio o Delegación, o po” 
acuerdo del Gotternador civil.

c) Administrar los fondos provin- 
ciadles de ir.-.erñón y que el Estado 
u Organis^ios paraestatales, dediquen 
para subvencioar otraé o serví cío», 
de interés local, de acuerdo con la t'- 
gislación aplicable a la provincia 
resj.tectiva y con las directrices que 
te señam.o.

d) Asumir el cometido de todas 
las J 'Pías, Comisiones o cualquier 
otro Or¿rani? mo colegiado de ca
rácter éstáta’ que exista en la pro
vincia

e) , Desempeñar las funciones 
que se h s e.ncomienden por acuer
do del Gobierno.

Artículo cincuenta y siete.-Que
darán flier de lá competencia de 
la Comí i¿>n Provincial de Servi-
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clos Técnicos las siguientes mate
rias: , -

a) Orden público.
b) Fiscales o tributarias.
c) Jurisdiccionales.
d) Militares; y
e) Medips de información.
Artículo cincuenta y ocho.—Se 

determinarán por disposiciones de 
carácter reglamentario las materias 
comprendidas en el art.° cincuenta 
y seis que deban ser conocidas o 
resueltas por el Pleno dela-Comi- 
íión Provincial de Servicios o poç 
lus Comisiones delagada*.

En su defecto se entenderá que 
cualquier atrib . ción conferida ge
néricamente a la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos puede 
ser ejercida por la Comisión dele- 
gadá correspondiente, y, en caso 
,de duda, por la que determine el 
Gobernador.

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. De conformidad a lo 

dispuesto en el art.culo cincuenta 
y seis, apartado d), quedan disuel
tas todas las Juntas, Comisiones y 
cualquier Organismo colegiado de 
carácter estatal y ámbito provin- 

fial, cuyjs funcio ies serán asuíui- 
as por la Comisión Provincial de 
ervicios Técní os.
El Cónsejo de Ministros, por De- 

Ktreto, a propuesta de la Presiden
cia del Gobierno, dictará los pre
ceptos necesarios para la integra
ción de las entidades a que se re
fiere el apartado anterior en la ex
presada Comisión Provincial,
Segunda ' No jU-Lante lo óstaole- , 

ido en ,a cisposicion anterior con- 
inuarán luncionando ron su actual 
organización.
a) Las Ji ntas Administrativas de 

'iras de’Puertos y Jas de Dc*^asas 
b) Las C iporacrones o Entidades ' 

idminisvoáíivas constituidas nso<^-iíi- . 
lamente en.una localidad determina- ¡ 
la y para f.nes concretes, si bien 'os ; 
^oberna'i 'es respectivos veoex'ád ■ 
oroponer en el término de sois me ses '

partir de la publicación del pro- 
^nte DWutíto, su iicorporar.ion a* - 
lleno'o a alguna Comisión delegada ; 
le Jas. Cjiíiisiomes Provincialeá de « 
Ervicios Técnicos. ' I

' íc> Aquellos Organismos en los que f 
G-obi3.no 'estime oportuno deben » 

mantener su organización especifica. I 
Tercera.-' El Ministro de la G-obe”- ! 

ación d.< tara la's normas adecuadas : 
^ra la rización de los Gobiernos ■
Mies, (>3 riiodo que se adapten a, ' 

exigencias y peculiaridades de
provincia. ' i

esparta. - En el Cuerpo Técnico- ; 
^^minisbrativo del Ministerio tic la I 
'Obemación se establece una ‘ate- í 
M’a espjcial de Diplomados, cuya

iáiiistneiíR is Jisfieia

' REQUISITORIA 
’ 40

Julio r'errando Rodríguez Redrí- 
guez de 70 años natural de Vigo híío

■condición se obtendrá previo el opor
tuno curso di* períeccionamiento

Deberán pertenecer a ella los fun
cionarios entre quienes se provean los 
destinos de Jefes de Sección del Mi
nisterio y G-oibiernos Civiles, asi co
mo también los Secretarios y Oficia- 

. les Mayóles de los mismos.
LíOS fun-ionarios que desempeñen 

tales dése; n .53 gozarán de una ,remu- 
nerarión complementaria igual a la 
difeiencia entre la categoría escaJafo
nal del funcionario y la que p'^'osu- 
puestaria.mente se asigne a dichos 
cargeis, ícni. ndo la consideración de 
haber a tud js los electos administra
tivos y ec.nomicos.

'El Mínicsterlo de - la. Gobernación 
dictará, .as normas necesarias para 
la convoca.toria de los cursos y ré
gimen organico de tal categoría de 
funcionarios.

Quinta.— El Gobierno dictará las 
normas de désarroi lo reglamenta t’ío 
que requiera la apiicación del pre
sente Decreto y ‘en todo caso. Las que 

I se 'precisAn para el ep reí ció con uni
dad dP ciitério de -as facultades que 
regula ^1 número segundo del aHícu- 
lo trece.

ífcxta. - El Ministerio de Hacienda 
propondrá al Gobierno, y éste so
meterá a ¡as Cortes, las disposi'^icnes 
recusar i as para la efectividad . eco
nómica de lo previsto en el pre^e i:e 
Decreto.

Séptima.— F’ Min'stro de la Gob' r- 
pación prejíc-ndrá ai Consejo d® Mi
nistros, 'i adoptará, si fuesen de su 
exclusiva cc/mpetencía, las no^'mas 
que te reu.uieran para el desar-^^oJe 
de las consignadas en este Derroto 
y cijmpPmiento de lo previsto un la 
disposición final lerdera de '^a Ley 
Tolundida de Régimen Local.

DISPOSICION DEROGATORIA

Qitedán Gf rogad os cuantos precep 
tos se opongan a lo prevenido en 
este Decreto.

Así lo o'spongo JXM' el pres’pnie 
Decreto, dado en Madrid a diez de 
octubre de mil nbvectentos cincuen
ta y. ocho.

I RANCÍSCO FRANCO
El Ministro de' ia Gobernación

Cnnilo .Vlonso Vega I

de Amanoo y de Jesusa domiciliado 
últimamente en Logroño comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción 
de logroño dentro del .término de diez 
dias para constituirse enprisión pro
visional por la causa númbro 4 cie 
1959 que se lo sigue 'en este Juzgado 
por el delito de estafa apercibiéndole 
que de no comparecer le parará e' 
perjuicio consiguiente g incurrirá pn 
las demás responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tan .o ruego a todas las xuto- 
ridades y o;deno a la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado.

Dado vn Logroño a 7 de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve

El Juez de Instrucción

I ''
.requisitoria

I 41

Atítonio vdla Miró de 42 años, na- 
ttural Je Barcelona hijo de Eduardo 
y dé Antjiua domiciliado últimamen
te en Barceíma comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Logroño 
dentro del termino d? diez dias i^ara 
constituirle en prisión provisional 
por la causa númreo 5 de 1959 qup 
se sigue en este Juz.,ndc por el den
tó de ésLéPa apere!bíéndole que de 

.no comp'if?.-e^- le parará el perjui- 
cio consiguiente e incurrirá en Jas ' 
Qñinas rc’snonsabilidades que deter- • 
mina la Ley.

Por tan o ruego a todas las aUo- 
ridades ¿r ordeno a .a Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura Jp di
cho procesado y Je. sei' habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 7 de enero de 
mil novecientos cincuenta y nuo'/e.

El .fuez de Instrucción z
36

EDICTO ,

.49
Por virtud del presenté Edicto .se 

requiere al penado Pranciscó López 
Cruz de 33 años hijo de José y de 
Juaquina natural etc .Almería y veci
no de Madrid: al objeto de notificarle 
la multa de mil pesetas a que na'si
do condenado por Ja causa 230 de 
1955 por e! delito de injurias graves 
y el arresto sustitutorio de un día 
por cada crnoitenta pesetas insatis- ' 

Techas.
Así lo yene acordado el Señor don 

Francisco lopez Quintana, Magistra
do Juez de Instrucción de Logroñ.o
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y su Partido, en c'a rti tic ación de sen- 
tfenciá recaída en ta causa menci y- i 
nada. )

Logroño 2.9 de diciembre de 1958 ;

El Secñ^tario

48

KEQUISn ORIA

50

Félix Fernández Heredia, de i9 
años, rijo de Félix y Colerina natu 
ral y vecino de Juñara. Logroño, com 
parecerá arde la Audiencia Provin
cial ón Logroño a ím de notificarle 
los beneficios de indulto a su favor 
decretados en la causa número 54 
de 1957.

Por tanto ruego a todas las autor;-^ 
dades y urdono a !a Policía Judicial 
se proceda a la busca de dicho in
dividuo y de ser habido se le ordene 
la compodeçi'iicia ante la Audiencia 
Provincial ,dt. esta Capital.

Logroño a 31 de diciembre de 1958

El Magistrado Juez

■ ^7 ■

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO

52
Aprobado e.n principio por el 

Fxemo. Ayuntamiento Pleno de mi 
Presid mem un expediente de trans
ferencia de créditos dentro del Pre" 
supuesto Ordimrio queda expuesto 
al público en esta Sécre'aría Muni
cipal por término^ de quince días y 
horas habiles de'oficina a efectos 
de reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el número 3 déi artícu
lo 69' déla vigente Ley de Régi
men Local.

Calahorra, a 29 de diciembre de 
1958.

El Alcalde

41

LOS ORIGINALES DEBEN IR ES

CRITOS SOLAMENTE POR UNA 
í

r " CARA

ANUNCIOS OFICIALES ANUNCIO
48

El día veirxtisiete deí actual y hora 
de las do ‘c oe su mananti se ceaVbis- 
rán las siguientes subastas foréstale 

. en VI Salva de Sesiones de la Casa 
'Consistorial conarregio a las disii/osi- 
ciones vigentes y Orden del Minis
terio de ngricultura de 4 dñ octubre 
de 1952.
7 Primera.— Once hayas desarraiga
das por el viento con 7’6 metros' cu- 
cío de 6525 pesetas, índice de 8150 
bicos dú n.adera y 12 de lena, en pre- 
y de indemnizaciones 146’50 pesetas, 
aprovechamiento grupo primero.
; Segunda.-- 210 Has, de pastos para 
1100 .lanares 50 cabrios en el orecio 
base de 9800 pesetas, indide de 19 60? 
pesetas y de indemnizaciones 321’60 
pv-setas.

Lo que se hace púb eco para gene
ral conocimiento debiendo los heita- 
dores aten'Tse a los phégos de condi- 
cioes que obran de manifiesto en ia 
Secretarra del Ayuntamiento.

Almárza de Cameros a 5 de onero 
de mil novecientos cincuenta y nueve

El Alcalde

49

ANUNCIO

52

Acordado por la Corporación muni 
cipa! queda exprc-sto al público du
rante el plazo de 15, días el expedien 
te número 1 de transferencias de eré 
ditos dentro del presupuesto munici
pal ordinario eii vigor.

Ventrosa 31. de diciembre de’ 19.58
X El Alcalde '

45

ANUNCIO

por acuerdo de este Ayuñtami’-'ué’ 
el próximo día 26 de enero y hora 
de las doce tendrá r’gar en el Somn 
de actos de esta C’asa Consistori'il 
la segunda subasta para la enajena
ción de 156 Chopos maderables, que 
cubican ’.0 m3 de madera bajo al 
tipo de íasaefón de 50.400 pesetas 
equivalente ai 10 por ciento de ’-eba- 
ja. en reladóp al tipo de tasación de 
la primer.! subasta. Los Pliegos de 
■condiciones se hállan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal. .

El Ayuntamiento no sale responsa
ble de la inexactitud de la cubicación

Terroba do Cameros a 24 de. di
ciembre de 1958.

El Alcalde

\ 46?

ANUNCIO 
. 56 , 

En virtud de acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento y una vez 
autorizados por el Distrito Forestal 
de esia provin ia, se anuncian las 
subastas de aprovechamientos fo- 
resíaies que después se dirán cuyo 
..cto tendrá lugar el día 31 del ac
tual, dando comienzo el mismo a 
las on 'e de la mañana con un inter
valo de quince minutos para cada 
subasta:

Monte «Dehesa Lastornal»

.y Lote n.°. 1.—31'017 m-3 de ma
dera y 20 m-3 de leña de haya pro
cedente de árboles desarraigados 
por el viento, puestos en pié de 
cargue, bajo-el precio base 33,000 
pesetas y siendo el precio índice 
de 41.250 pesetas. Clasificado en 
el Grupo 1“ para C.P de las ciases 
A. B, ó C. Indemnizaciones 223‘10 
pesetas.
* Lote n.°. 2 —325 m-3 de leña 
gruesa y 165 m-3 de ramaje de ro 
ble y maleza. Este aprovechamien
to lleva un de^çuento del 20°Zq delg 
precio que sirvió para la P y 2® su 
basta, siendo el precio base actual 
37,760 pesetas y el índice 47.200 
pesetas; indenmizaciones 1.210‘25 
pesetas; Grupo 3° para C. P. de la 
clase D.

El lote 1° aumenta en su precio 
los. trabajos de corta y arrastre, i, 
que serán satisfechos por el adju
dicatario en el momento de notifi- , 
cársele la adjudicación definitiva, 
y los mismos ^ascienden a la canti
dad de 9.463 pts.

Los pliegos podrán presentarse 
durante las horas de oficina, hasta 
la fecha y hora de la subasta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en sobres cerrados, reintegrados 
c »n pólizas de 6 pesetas y para to
mar Darte en las subastas es preci
so que el licitador haya hecho efec
tivo el ingreso del 2 por ciento de 
la tasación en concepto de fianza 
provisional.

Los pliegos de condiciones facul
tativo y económico-a iministrativo 
se hallan de manifie^sto aí público 
en la Secreta/ía del Ayuntamiento.

Lumbrera de Cameros, a 9 de 
enero de 1959.

El Alcalde

43
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